
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230005400 
 
ACEPTESE el desistimiento del recurso de reposición interpuesto en contra del 
auto del 20 de febrero de esta anualidad, a través del cual se negó el 
mandamiento de pago, sin condena en costas acorde al numeral 2° del Art. 
316 del CGP. 
 
Por lo anterior se tiene como ejecutoriado dicha providencia, secretaria déjese 
las anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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